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JEVS/DMV/rbc.- 

RA SANHUEZA 
E 

E MONTIEL VERA 
SECRETARIO 

y 

DEVUELVASE la cantidad de $22.000 a la 
funcionaria Sra. Roxmary Oyarzo Vera, por gastos de traslado en 
comisión de servicio en la Isla Chelín; de acuerdo a documentación adjunta.- 

DEVUELVASE la cantidad de $12.000 al 
funcionario Sr. Jaime Guerrero Sepúlveda, por gastos de traslado 
en comisión de servicio en la ciudad de Puerto Montt; de acuerdo a documentación 
adjunta.- 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio N°1610-16 del 15.11.2016 
del Tribunal Electoral Regional de Los Lagos; la Sesión Ordinaria Nº52 del 
13.12.2017, que aprueba el Presupuesto Municipal año 2018; y, las facultades que 
me confiere la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 12 de Octubre de 2018 

DECRETO Nº 1343 
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